
 
 

  

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., octubre ocho (8) de dos mil veintiuno. 

 

REFERENCIA: PERTENENCIA (EJECUTIVO) No. 2015 – 00732 

DEMANDANTE: (EDUARDO ALBERTO ROJAS BERNAL) 

DEMANDADO: (CENDEAFI S.A.)  

 

Visto el anterior informe secretarial SE DISPONE: 

 

Conforme con lo dispuesto en el art. 446 del CGP se imparte 

APROBACION a la liquidación del crédito que presentó la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,   

 
(3) 


